
REPUBLICA DEL ECUADOR Ú 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE “GALO 6. ORBEA 0. €. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos «e “GALO 6. GRBEA 0. C. LTDA.” 

se otorgó en la ciueac sde Quito el 7 ce julio de 1987 ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito; ha sido aprobada por 

“) señor Economista Gilberto Jovos fontalwo, apar encante 

ae Compañias, Encargado, meatante Resolución No. 37.1.2.1 4ED0 

24 a 01158 
OTORGARTES.- Comparecen al otorgamiento ue la escritura pública 

antes” mencionada: los señores Fausto Moscoso León y Galo Orbea 

Orbea. en sus caligases se Presidente y Gerente, Representante 

Legai ue la compañia “GALO G, ORBEA U. £. LTLA.”; Casados, etuata- 

riános y 20m121lieuos en Quíio. 

po
 

* 

3, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social oe la compañia 

se 3usenta en lá suma ue S/. 15'553.000,00, con lo que queúa 

elevadas 3 la Suña de 5/. 30'000.000.00. 

4. UTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito integramente y pagaao de la siguiente manera: 

en sumerario 5/. 2'560.000,003 por compensación de crégitos ss. 

“626.010,003 par capitalización «el superávit proveniente Je 

la revalorización de activos S/. 7/'2564.000,00 . 

5. EGHINA UE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La núánina ae soctos suscriptores 

es la siguiente: Galo Urbea U., Galo Urbea T., José Moreno, Fausto 

Urbea. Pablo Urbea, Rafael Batatlas, Alfonso Calero, Deldo Iravez, 

Tea han Sun Lee, Fausto Moscoso, José Trávez, Nicolás Trávez 

y Hernán Orbea. 

5. AUTORIZACION DEL MIMISTERIO PE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTESRACIÓN 

Y PESCA.- El socio Tea Ran Sun lee ue nacionalidad china ha sico 

autortzaco por el Ministerio de Industrias, Comercio. Integración 

y Pesca, mediante Resolución Nro. 347 «de 17 ue marzo oe 1937 

para ¡invertir en el Jumento Ue capital 0e “GALO G. ÚRBEA u. 4. 

LTS. cono inversionista extranjero. 

?. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuergo al Reéginen Común de Trata- 

miento a los Capitales Extranjeros, “SALOU E, ORBEA 0. €. LTDA. 

está calificada por el Ministerio «de Industrias, Comercio, Inlegra: 

cia y Pests Cua sopresa eixte. 
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“GALO 6. ORBEA O. C. LTDA.“ 

8. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto «e los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO 
QUINTO.- El capital social «e la compañfa es el ge TREINTA MILLONES 
DE SUCRES, afvidido en TREINTA MIL PARTICIPACIONES iguales e 
inaivisibles ue UN MIL SUCRES de valor cada una". 

Lo que pon conocimiento del público para los fines legales consi- 
guientes, 
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do Icaza Ponce 
YO GENERAL. 
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